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Resumen del n ú m e r o de mozos ó quintos que á 
cada partido judicial le corresponde aprontar. 

Astorga. 
liañeza. 
l.con. . 
Murías. 
l'onferrnda. 
Snliagun. 
Kiafio. . 
Viilciici». 
A" (•cilla. 
Yiilufrdiicn. 

87. 
79. 
«ü. 
40. 
«a. 
44. 
4». 
57. 
3» . 
OU. 

TOTAL. 

Faltando seis décimas para cubrir el contingente geiienil de 
la provincia, se aorteoron entre los ajiantaniiL'iilosqiipqiicdnron 
pon mayor residuo, que lo fueron, Oiiznmlta, M»nma, <'.»*-
tromudarra, Cea, Caslrorucrte, Algadefe, Vilininandos, Vuldü-
tpja y Escobar, habiendo correspondido en suortc dar una dé
cima mas 6 los ayuntamientos de Ünzonilla, Maraña, Castro-
mudarra, Caslr«tuerl<\ Villamandos y Kscobar; j resuUimilo 
excluido*, Cea, Algadeíc jr Valdctcja; de donde procede ijne es
tos tres ayuntamientos concurren con una décima incuus, aun
que tienen igual número de mozos que los otros seis. 

T á fot tfeetoi prevenidos en el a r l . 9 ° del Real decreto de 
' i de Febrero úlltmo, te circula en el Bolelin oficial de la pro
vincia, tegun previene el ar l . 24 del proyecto de ley de reeiii-
plazos vigente León 8 de Mariodel&'oó.—Patricio Ae Assarale, 
f r t t id tnle .—Jul ián García Kkas , Secretarw. 

Ntirn. 116. 

E n la Gaceta de Madrid de/día 26 de Febrero, te M í a inser
tólo v'snithle: 

B E . « . D E C R E T O . 

. Tomando en consideración las rüZones que me ha expuesto 
el llinistró dé Gracia y Justicia, y de acuerdo con el |>urccer 
del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiénlu: 

Articulo 1.° Se declaran en su filena y vigor la ley de tOdo 
AROSIO de 1811 sobre capellanías de sangre, y las deinm dispo
siciones relativas A fundaciones piadosas familiares que fueron 
derogadas por mi (¡cal decreto de 30 de Abril de 18¡>2. 

Art . 3." Se declaran legítimos los derechos adi|iiindos en 
virtud del citado Real decreto por sentencia dcHuilivn, piniitni' 
ciada, ó que se pronuncie en los juicios incoados «ule el tribu-

' nal competente. 
Dado en l'alacio é seis de Febrero de mil bchoCicnlos cío-

cuenta y c¡iico.= Ksta rlibriciido de la Iteul mano,—Kl JJinislro 
de Gracia y Justicia, Joaquín Agillrre. 

l a ley á que alude el anttrior decreto t i l a que íi'ijue: 

Doria Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de ta 
Monarquía española Kuiua de las Españas, y en su Hcal nombre 
U . Il ililomero Espartero, Duque de la Victoria y de Movella, tte-

1.71 
gente del reino; i (odo« los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cúi les han decretado y NossancioHailo lo si¡;ui<'iilo: 

Artículo 1." I.os liienes de las rapellauias colativas ¡i cuvo 
goce estén llamadas ciertas y dclcriuimidns fainilias, se ndjudiéa-
rán como de libre il¡<|insieioii á losiotlnidiiosdc ellas en ipiienes 
concurra la i'.immstnnna de preferunte parentesco según los 
llaiuainieiitos; perú sin diferencia de si:xo, edad, condición ni 
estado. 

Art. 2." En roiiscciienc.ía de la anterior disposieion serán 
preferidos los parientes que eim arreglo á la fiindarion sean de 
mejor linca, y entre los de esta, ai|iiel ó aquellos <|iie fuesen de 
grado prefercule. Cuando se hiciesen los llumaiiiieiitos cu gene
ral á los parientes, sin distinguir de lineas ni grados, serán pre
feridos los mas próximos á los (mitliidores ó á los que estos se
ñalasen como tronco. 

Ar t . ;!.' En los casos en que lus fiindacinucs dispongan que 
alternen l«s líneas, se dividirán los Idcucs entre estas con entera 
igualdad, y la porci.in que. i cada una currcspoutla se niljutlicará 
n lus indiniduos existentes de ella en los léroiínos que dispone 
el arliculu antecedente. 

Art. 4. 3 Cuando solo el patronato activo fuase familiar se 
adjudicarán también los bienes en conceptu de libres á los pa
rientes llamados 4 i jerccrln. 

Art . ü. 3 Si en alguna fundición se dispusiere de los Ilíones 
par» el caso en que dejare de existir la ciqiellanin, se cumplirá 
lo determinado en aqiictla> 

Art. ti. 9 l.as rtispoiicinnvs que preceilen tendrán su aplica
ción á lascapellaui.-is vacantes n i la actualidad, ya las demás se
gún fueren vacando. 

A r l . 7. 3 I.os posecd.ircs actúale* eoutiiiiiaián go/iaiido I:-.* 
capellanías en el inisiuu eoni:c|i!o en qu; tas obtuvieron, y cm 
entera suj cíon á las regkis de las luoilaciolies respectivas, l'.-m 
puji'án en su «aso usar del doivctiu que los corresponda en vir
tud de los antcriuresurliV'iios. 

A n . 8. c I.os [licito- que sobre capellanías colativas se lia-
lleíi pendientes poilrau coiminiar, y astas prov.'crsn contó tale-, 
quedando los que lleguen á obleiiei laa en el mísuio caso que los 
actuales pincednrc*.. 

A r l . 1). - I.os parientes que cbnfnrme á los cuatro pi'itii!<-
ros artículos de esta ley o las personas que con arreglo al ü." lu-
vieseu derecho A los bienes da eapellauias que no se hallen va
cantes, ósobie lasipiu penda IÍIÍHÍO', piidiáH detulo luego pedir 
que se les declare la propiedad de dichos bienes, sin perjuicio 
del usufructo que á los poseedurei erirrespoude. ' 

Art, 10. A los Tribunales civiles nidinarins de lo* psrtidos 
en que radiquen la mayor parle de los bienes, corresponde Imcer 
la aplicación de los dciechos que Se ib-claran un esta ley.-

Art. I I . l,a adjudicación de los bienes se etileuderá con la 
obligación dü cumplir, pero sin inancoiuunidad, las cargas civiles 
y eclesiásiicasá que estaban aféelos. 

Por tanto mandamos á todos IH» Tribunales, Justicias, Jef. s, 
Gobernadores y demns Autoridades, asi civiles como militares y 
eulesiáslica», do cunlquieru clase y dig ¡dail, que guardt.-u y hugaii 
guardar,cumplir yejecular la présenle lej en lodos sus paites. 
Teiidréislo eiitendído para su riimpliinieiito,y dispondréis se ¡m-
prima, publique y círcule.^EI Duque de la Victuriu.—En Madrid 
tt Itl de Agosto de 1811.=A D. José Alonso. 

Lo que ¡te inserlH en el Bulelin oficial¡ntra su pultlkiddd. Leun 
i) de M a n o de ISüü.—I'mi kio de Azmialc. 

C o n t i n ú a n las Paradas públ icas establecidas en los punios qtic se designan y á tos sugelos <|ue por 
su orden se espresan. 

Parada de D. Pedro Alonso Hurlinez en el imelil» de llansiUa de las Muías. 
R E S E Ñ A D E L O S C A H A L L O S . 

S O M B R E S . CAPA v s\?s v.\nim>Anis. 

Atilttlt 
Edad. Cuartas. Dedos. Señales actidenlalesi Cabeza. 

Lucaro Castaño dorado estrella y lunares 
blancos eulielos ollares 

Corzo Castafio eiu-endido estiella confusa, 
lunaicaLloiicub en las cu»illa 

8 

ti 
Buena. 

Id. 

Cola. 

Buena. 

U . 



1 E S B 

r>2 

i 

11 

t 

i 
ti • i 

1! 
É 

RESEÑA m LOS GARAÑONES. 
Cnlliirdo............... Negro arotischc bocib'auco....... 
ViitMn Itlem ¡d. id —•— 
¿laiirlu-go. Tordo claro 
4 ubilto» Idem oscuro 
Jabureo Negro ai ebnclic IxicibUnco...... 
Jabares..... - Nigromurcillo.... •., 

•7 
Si 

"11 
14 
f5 

3 

C 
6 
7 
"6 
"7 
7 

7 
6 
1 
9 
b 
i Bozo blanco. 

Boma. 
Id. 
Id. 
Id. 

Regular 
Buena. 

Parada de 4). Miguel Femnilei Baflciclla en él pueblo de SaBlibafiez de Forma. 
R E S E Ñ A TÍE L O S C A B A L L O S . 

Viclorioío..... 

Farorilo........ 

Tordo plalea'do..... 

Gaslarto'durado, estrella.. 

13 

6 

8 

"7 

Pelos negros en la par
le lateral-derecha. 

Buena. Buena. 

Talaiiqulnoii 
Blauchcgo... 

' R E S E Ñ A D E X O S 
Negro aríliiK4ie bociWaiicp....„.....» 9 
>ldem id . <id 7 

G A R A Ñ O N E S . 
7 8 
7 2 

Id. 

Buena. 
Id. 

Tarada de I). Aiilonio Carredo en el pueblo de San Feliz de Torio. 
O 20........ 

Cordubéj... 

R E S E Ñ A D E L O S C A B A L L O S . 
Canlaño o«ciiro, cnlindo'di'l pie dere-

tiio y principiceu la>maiiB,eslie1l». 8 * "7 5 
-Castaño oscuro, estrella principio de 

culiudo'del pie ¡Mjuiurdo ....„...». 7 "7 7 

Buena. 

W. 

Id. 

Buena. 
Id. 

Buena. 

Id. 

"RTSSEÑA VE L O S G A R A Ñ O N E S . 
Uanchego Tordo oscuro.; >•• ••. 10 ^ 1 n Buena. Buena. 

fSt continuará ) 
E l Reglamento jxira el rigimm y buena •polr't'ia de los D e p ó s i t o s de Caballos padres del E s t a d o 

y l a fíeal orden de 1 4 de Abr i l de 184 9 sobre el planteamiento de paradas particulares, e s t á inserto 
en el Buletin oficial de 5r y 9 del actual, n ú m e r o s 28 y 3o. 

A l c a l d í a constitucional de Vi l lajer . 
Habiendo llegado á mi noticia que á las riveras 

de el Esla, sitio de Velvis, de esta ¡ u r i s d i c c i o u , 
habla orillado un barco de mas dimensiones que 
los de uso de pescar, dispuse depositarle en sitio 
i d ó n e o ; y á fin de que su d u e ñ o adquiera noticia 
'de s ú paradero, lo comunico á V . S. para que 
se digne acordar la i n s e r c i ó n de este anuncio en 
«I Rolctin de provincia. 

Dios gnafilc á V . S. muchos a ñ o s . Vtllafer 27. 
de Febrero de 1855.=BenUo Moral . 

A N U N C I O S O F I C J A L ES. 

E l D a i t o r 1). JI>SI! A l a n Jiic-i de \? ' in . \ tani iade 
esta l ' i l ln de la J'itla de Lena.y «« ¡tartido ¡por 
S. M . (</. i>. -g.) '*» 4?rBV¡iu!tu -Üe Asturias. 

A l Si". GolMMMiail»!- de .provincia íltí Lífon 
hago salier: t¿U(! en isie .Misigado y á te.stimonio 
ilel que rcfrendai se-sigtie caasa crimiual ríe t>IK-
cio contra Rodrigo IVIirií'w, na tura í de MuricUos, 
conci'jo de ív)«ii¿S ' y avocHidado en los Barrios «le 

parliilo ¡adicitfi de M u r í a s de Paredes, par 
hur lo ile tres faljaflei ias, -vevificaifo en el mes de 
Siüii' i i ibre ú l l i i o o ; oti enya causa he p r o v e í d o a u 
to, por el. qms ct í tre oti-as cosas, he iBspneslo l i -
hr:ir á V. S. un edielo con nota de las s e ñ a s del 
esprrsailo Muniz, para que s i r v i é n d o s e disponer 
su inserc ión en el Holetin oficial de esa provincia 
oscile el celo de todos los depcndicirtes de su au
toridad, :i fin de que procuren la ictencioii del 
n o m i n a d o indivitltio, y «ons i 'gui i la , disponga su 
condiircioii, con la dcliida seguridad,, á d i spos ic ión 
de este Juzgado, al que tenga á bien.avisar la le
cha del B o l e t í n en que se luscvlc o\ misino. 

Pola de Lena y Marro 8 de iSr iJ í^José A l a ú . = 
Por su mandado, J o s é Hevia C a s t a ñ o n . 

SENAS raí. RODHII-.O MUÑIZ. 

I.sl;iliiia regular, cuerpo bástanle guarnecido, 
frcnlH espaciosa, color Imeno, naiir. y «jos abulta-
lios, liarba poco poblada, pido rojo y c iad como 
unos veinte y cinco ó veinte y seis años: viste pan-
tüion v Liiaqili'la de p a ñ o de caldas, chaleco de 
cuello ruello, sonil reto ca lañcs y laja encarnada. 

E l m i é r c o l e s 98 de febrero ú l t i m o se e s trav ió 
en el mercado qae se celebra sentunalmente en V ¡ -
l l a m a ñ a n ana pollina pedrera, color aceruadada, 
esquilada la p u n í a de las orejas y en la uja la cru
za por la espaldilla de uno y otro lado como una 
cinta ile pido negro, su d u e ñ o es Diego Mpuobel, 
vecino de Valencia. 

LA NUEVA LEY DE REEMPLAZOS, 
C O M E N T A D A 

por Z>. Blas D í a z M e n d i ñ l , vice-presidcnle q.ue 
file del consejo provincial de Madrid , y vocal de 
la Junta creada para la rev i s ión de la misma 
ley: (3.a ed ic ión , ) corregida y adicionada por el 
¡n i tor con las disposiciones espedidas, desde 18 de 
junio de I8i>l, incluso el licglamcnlo de exencio
nes físicas, publicado cu la («aceta de 8 de Marzo 
de 1855; y el corirspondienlc formulario. 

Se vende en L e ó n en .la imprenta y lít. de 
Manuel Gonzá lez l í e d u n d o , calle Nueva, n ú m . 5. 

LK'i.N: K"!,ÜLI:I.IMIKM') ilr<»>;r.u-!»:« PK U Yinni ». HIJO» til: MlSux. 


